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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,.26 de marzo de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO.•.•L.NO ÁLVAREZ
Secre¡.¡:ta

N
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de abril de dos mil diecinueve (2019)

El Despacho se abstiene de darle trámite al escrito que antecede, indicándose a

la aboqada que el auto que aprobó la liquidación del crédito se encuentra en firme por .

tanto no procede su modificación y/o aclaración conforme lo establece el artículo 285 y
siguientes del Código General del Proceso.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLlAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO O No. . .1."76 del

•.1~ ABk 2u l~·

LEIDY YUU6 ÁLVAREZ
Secretaria
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de abril de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la solicitud que antecede, y previo resolver sobre el levantamiento
de la medida cautelar debe la parte interesada allegar la caución conforme lo establece
el artículo 602 del Código General del Proceso.

NOTIFíaUESE,
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OlGA l Ic1AAGUDElO CASANOVA

JUEZ
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LEIOYYULlELLVAREZ
Secretaria


